
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

9.1.4 Directrices de Accesibilidad Web 
 

El concejo Municipal de Sabaneta informa que:  

 

El código de programación y el contenido del sitio web está ordenado, con lenguaje de 

marcado bien utilizado y comprensible sin tener en cuenta el aspecto visual del sitio web, 

con una estructura organizada, identificación coherente y unificada de los enlaces 

(vínculos/botones), y con la posibilidad de una navegación lineal y continua con esos 

enlaces, incluyendo un buscador. 

 

Haciendo caso a: 

Ley 1712 de 2014, artículo 8; Decreto 1081 de 2015, artículos 2.1.1.2.2.1 y siguientes; 

Resolución 1519 de 2020 MinTIC, Anexo 1, criterio 1. 


